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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnaertar-
H an loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político reapectivo, por enyo conducto ae pasarán a los 
Vitorea de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
8a publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFI01NAB: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTA no 820 

O E DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

O K N T R O S O F I C I A L E S O H MADRID.—Llevado a éomlelltoi al 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; aemestre, 18, y nn año, 36. 

O F I C I A L E S F D K R A O E MADRID.—Trimestre, 1 2 peaetasi ae
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetea; trimestre, 15; semestre, 8 0 , y al afio, 6 0 , y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 8 0 al año. 

Se admiten snsoripoionea en la Administraoión del B O L E T Í N , 

oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fsoil oobro. 

Añonólos proeedentaa de la "xnelenM-

tima Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,80 pasa 

Idem JudioialÜH, linea o fraooión 1 , 0 0 
Id m ofieiales. Unes o fraooión 1 , 0 0 -
Idem partioulares 2 , 0 0 
Númeroauelto, BO oéntlmoe 

A partioular»», SO oéntlai 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon 
•o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
á. A . R . el Pr ínc ipe de Asturias e In 
iantes y demás personas de la Augus 
sa Real Fami l i a , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vaoante en el Instituto na 

cional de .Segunda enseñanza de Pa 
lencia la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Agricultura y Termino
logía, que ha de proveerse por oon
ourso de traslación, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 3 0 de 
A b r i l de 1 9 1 5 y Real orden de esta 
fecha. 

Pueden optar a la traslación los Ca 
tedrátioos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vaoante y los 
Auxiliares de la misma Secoión con 
dereoho reconocido. 

Los aspirantes elevarán sus solici 
tudes, acompañadas de las hojas de 
servioios, a este Ministerio, por con
ducto y oon informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días los que tengan su des 
tino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Cauariis, a oontar desde la 
publicación de este anunoio en la Ga 
ceta de Madrid; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te 
ner entrada en el Registro general de 
este Ministerio dentro de los plazos 
maroados. 

Este anunoio se publicará en los Bo 
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de ediotos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo oual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente. 

Madrid, 6 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Subsecretario, G . Moren te. 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 1 2 del Reglamento de 6 de 

Marzo de 1 9 2 9 para la ejecución de 
la ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente la existenoia de viruela 
en el término munioipal de Ajalvir , 
en las circunstancias que a con 
tinuaoión se expresan; debiendo por 
tanto, las Autoridades, funoionarios y 
demás personas interesadas, cumplir 
y haoer oumplir, lo más exaotamente 
posible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res 
ponsabilidades que en la misma se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Zona de terreno llamada «Ca 
r r i l de los Carros». 

Zona declarada infecta: E l mencio 
nado terreno. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de oien metros, en ouya faja no ten 
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro 
hibioión de celebrar ferias, concur
sos y exposiciones en las zonas deola 
radas infectas y sospechosas, y pro
hibición del transporte de ellos como 
no sea para el Matadero. 

Madrid, a 2 8 de Abr i l de 1930 . - E l 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 1.057) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
V I L L A D E L P R A D O 

Don Leoncio Castro Estévez, Secreta 
rio del Juzgado munioipal, y, oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del ex 

podiente instruido para la formación 
de la Junta municipal del Censo eleo 
toral, han sido designados oomo Vo 
cales y suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporaoión, bajo la presidenoia 
de D. Evaristo Luis Peseoto Blanco, 
oomo Juez munioipal, los sefiores que 
a oontinuaoión se expresan, en el oon 
oepto que respecto de oada uno se es 
peoifica: 

Pava Vocales 
Don Eusebio 1 urán Barreras, Con

oejal. 
D . Alejandro Pérez Caballero, Ofi 

oial Ejéroito. 

D . Benildo G-aroía, oontribuyente 
territorial. 

D . Martín Castro Serrano, oontri
buyente territorial. 

D . Ildefonso Alonso, oontribuyente 
industrial; y 

D . Fél ix González, oontribuyente 
industrial. 

Para suplentes 
Don Emi l io González Cides, Con

oejal. 
D . Eduardo Valifiani, Oficial re

tirado. 
D . Bonifacio García, contribuyente 

territorial. 
D. Roberto Reguidón Castro, con

tribuyente territorial. * 
D . Patricio Rosino, oontribuyente 

industrial; y 
D . Cesáreo García, oontribuyente 

industrial. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días , ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en V i l l a del Prado; a 2 7 de 
Marzo de 1930 . Leonoio Castro.— 
Visto bueno, el Presidente, E . Luis 
Peseoto. 

(Núm. 1.047) 

Orden Civil de Beneficencia 

A N U N C I O 

Habiendo sido nombrado por el Ex
oelentísimo Sr. Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, Fiscal instruotor del 
expediente de propuesta de ingreso en 
la Orden C iv i l de Beneficencia del 
cabo de la Guardia C iv i l del 14.° ter 
oio D . Gabino Fraguas Izquierdo, que 
mató en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, a un toro desmandado, en 
2 de Julio de 1928, evitando muchas 
desgracias. 

Para cumplir oon el Real decreto 
de 2 9 de Julio de 1910 , se abre uu 
plazo de quiuce días, a contar desde 
la pnblioaoión de este anunoio, a fin 
de que loa que deseen verifioarlo, pue
dan aoudir a este Gobierno, Sección 
de Beneficencia, los días laborables de 
dooe a una y media, a informar acer
ca de los heohos de que se trata. 

Madrid, 1 4 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Fiscal instruotor, Luis B . de Quirós. 

(Núm. 1.068) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Z O N A D E A L C A L Á D E H E N A R E S 

Segundo trimestre de 1 9 3 0 
L a oobranza voluntaria de las con

tribuciones rústioa, urbana, indus
trial , carruajes, oasinos y demás con
ceptos de los pueblos que oomponen 
esta Zona, correspondientes al expre
sado trimestre, tendrá lugar en los 
días que a oontinuaoión se detallan, 
con expresión de los sefiores auxilia
res que han de verificarla: 

Auxiliares 
Don Florentino Soriano Her ránz , 

D . Gabino'Fraile Rojo, D . Franoisoo 
Ibarrola, D . Mariano Rodríguez Páez , 
D . Enrique de los Santos López y don 
Ceferino Asensio J iménez . 

Pueblos y dias de cobranza 
Aloalá de Henares, 1 al 1 0 de Junio 

de 1930 . 
Ajalvir , 1 2 y 1 3 de Mayo. 
Algete, 2 2 y 2 3 . 
Ambite, 1 y 2 . 
Anchuelo, 2 3 y 2 4 . 
Barajas, 1 5 y 16 . 
Camarma, 5 . 
Campo Real, 2 2 , 2 3 y 2 4 . 
Canillas, 4 , 5 y 6 . 
Canillejas, 1 6 y 17 . 
Cobefia, 2 3 . 
Corpa, 1 9 y 2 0 . 
Coslada, 3 . 
Daganzo, 8 . 
Fresno, 7 . 
Fuente el Saz, 2 1 . 
Loeohes, 10 . 
Meco, 2 6 y 2 7 . 
Mejorada, 13 y 14 . 
Nuevo Baztán, 17 . 
Olmeda, 12 y 1 3 . 
Orusoo, 2 y 3 . 
Paraouellos, 1 3 y 14 . 
Pezuela, 2 1 y 2 2 . 
Pozuelo, 16 . 
Ribas, 2 8 . 
Ribatejada, 7 . 

San Fernando, 3 . 
Santorcaz, 6 y 7 . 
Santos, 1 2 y 13 . 
Torrejón, 7 y 8 . 
Torres, 9 . 
Val dea vero, 6 y 6 . 
Valdeolmos, 2 2 . 
Valdetorres, 20 . 
Valdilecha, 2 5 , 2 6 y 2 7 . 
V a l verde 14 . 
Valleoas,' 1 5 , 1 6 , 17, 1 8 , 1 9 , 2 0 y 2 1 , 
Veli l la , 13 . 



Vioálvaro, 9, 10 y 11. 
V i l l a l v i l l a , 10. 
V i l l a r del Olmo, 12 y 13. 
Lo qne se anunoia al públioo para 

oonooimiento de los oontribuyentes. 
Vallecas, 28 de A b r i l de 1930.—El 

Reoaudador, Eladio Antón . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtnd de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en expediente promovido por 
D . Ramón Manzanares Sastre, sobre 
inscripción de dominio de 

. U n solar sito en esta Corte y su calle 
de Franoisco Cea, sin número, 
distrito de Buenavista, barrio 
de la Guindalera, que linda: 
por su frente, oon dioha oalle; 
por la derecha, entrando, oon 
un hotel situado en la calle de 
Martínez Izquierdo; por la iz
quierda, oon chaflán de las oa-
lles de Cartagena y Azcona, y 
por el fondo o testero, con casa 
de D . Ernesto Martín; y 

De acuerdo con lo que dispone la 
vigente ley Hipotecaria, se cita a don 
Mariano Barrio Gómez, de quien pro
cede el referido solar, o a sus causa-
habientes, si aquél hubiese falleoido; 
a don Ernesto Martín, como colindan
te, y a las demás personas que tengan 
en diohos bienes oualquier dereoho 
real, admit iéndose las pruebas que se 
propongan en el término de oiento 
ochenta días, y convocándose a las 
personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que 
comparezoan ante este Juzgado si qui
sieren alegar su derecho. 

Y para su inserción en. el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintidós de 
A b r i l de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(D.—101 bis) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y por la 
Secretaría del refrendante, se trami
tan autos ejecutivos, que se encuen
tran en período de vía de apremio, 
promovidos por el Procurador don 
Tomás Acevedo, en representación de 
D . Jesús Díaz Montero, oomo marido 
y representante legal de dofia E l i sa 
García del Moral de Lamata. mayores 
de edad y de esta veoindad, oontra 
D . Franoisco Javier de Castro y Pa
lomino y de Haro, mayor de edad, 
casado, del comeroio y de la misma 
vecindad, sobre reclamación de un 
oredito de treinta y cuatro mil pese 
tas de principal, intereses al ocho por 
oiento anual, gastos y costas, oonsig 
nado en escritura públioa de trece de 
A b r i l de mil noveoientos veintiooho; 
en cuyos autos, en providencia del 
día de ayer, he acordado la venta en 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y oon la rebaja 
del veinticinco por ciento del-tipo de 
la primera, de la finca hipotecada en 
dicha escritura y embargada en el 
oitado juicio, que es la siguiente: 

Una oasa sita en esta Corte, y su oalle 
de Pradi l lo , número uno provi
sional, oon faohada también ají a 
oalle de Quintanar. Consta de 
oinoo plantas. L inda : por su 
frente, oon dioha oalle de Pra
dillo, en linea de treoe metros 
sesenta oentímetros; por la de
reoha entrando, oon la oalle de 
Quintanar, en línea de dieoi
nueve metros veinte centíme
tros; por el testero, en línea de 
treoe metros sesenta oentíme
tros, oon resto del solar del que 
se segregó, propiedad de don 
Lorenzo del Río , y por la me
dianería izquierda entrando, en 
l í n e a de dieoinueve metros 
veinte oentímetros, oon solar 
de D . Franoisoo Javier de 
Castro. Ooupa una superfioie 
de doscientos sesenta y un me
tros y doce oentímetros oua
drados, equivalentes a tres mil 
trescientos sesenta y tres pies 
veintidós décimos ouadrados. 
Es en el Registro de la Pro
piedad del Norte la finoa nú
mero seis mi l doscientos oua
renta y seis de teroera Seooión. 
Se ha considerado tasada, por 
pacto, en doscientas oinouenta 
mil pesetas, con la deduooión, 
en su oaso, de las oargas oon 
que se enajena. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz
gado, oalle del General Castalios, nú
mero uno, prinoipal, se ha señalado 
el día dieoiséis de Junio próximo, a 
las once horas, y se l levará a efeoto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta en esta segun
da subasta es la oantidad de oiento 
treinta y siete mil doscientas cinouen
ta pesetas, rebajado ya el principal de 
una hipoteca de sesenta y siete mil 
pesetas constituida oon anterioridad a 
favor del Banco Hipotecario de Es
paña. 

Segunda 
Que no se admit i rán proposioiones 

que no cubran las dos terceras partes 
de aquel tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por oiento efectivo 
del tipo indicado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los t í tulos de propiedad de la 

finca, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto 
en Seoretaría, para que puedan exa 
minarlos los lioitadores, con los que 
deberán oonformar*e y sin derecho a 
exigir ningunos otros, no admitién
dose después del remate reclamaoión 
alguna por insuficiencia o defeotos de 
titulaoión; y 

Quinta 
Que la finca que se subasta se ad 

quiere con las cargas anteriores que 
constan en el Registro de la Propie 
dad, las que oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de las mismas, sin desti 
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, a trece de wayo de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario judioial: 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A . -868 ) 

C H A M B E R I 
Castafieda Rodríguez (Alejandro), 

de veintiséis afios, soltero, oonduotor 
de t ranvías número 458, de la Compa 
fiía Madrileña de Urbanización, y do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Santa Felisa, número 6, bajo, en Te
tuán de las Victorias, y paseo de 
Reina Victoria, número 40, de esta 
Corte, procesado en oausa por lesiones 
por imprudenoia número 131 de 1929, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito de Chamberí , Seora 
tar ía de D . Antonio Aguilar , al objeto 
de notifioarle el auto de prooesamien 
to, reoibirle deolaraoión indagatoria y 
ser reduoido a prisión deoretada por 
esta feoha; aperoibido que, de no oom
pareoer, será deolarado rebelde y po
drá pararle el perjuioio a que haya 
lugar. 
. Madrid, 9 de Mayo de 1930.—El 

Seoretario, Antonio Aguilar .—Visto 
bueno: el Juez de instruooión, Javier 
E lo la . 

(B.—866) 

I N C L U S A 
Escalona Ruiz (Teodoro), natural 

de Calahorra (Logroño), de estado oa
sado, profesión vendedor, de oinouen
ta y un años, hijo de Andrés y de 
Juana, domioiliado ú l t imamente en la 
calle del Amparo, 31, piso segundo 
derecha, procesado por estafa en causa 
número 40 de 1930, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgedo 
de instruooión del distrito de la Inolu
sa, Secretaría de D . José Torres San
tos, oon el fin de recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar, encargán
dose su busca y captura a todas las 
Autoridades. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El 
Juez de instruooión, interino, Federi 
co Enjuto.—El Secretario, Ldo . José 
Torres.—Con rúbrica.—Es copia. 

(B.—864j 

Vinuesa Mufioz (Eugenio), natural 
de Valdenarros (Soria), de estado sol
tero, sin profesión, de cuarenta y ocho 
afios, hijo de Mateo y de Leonor, do 
miciliado úl t imamente en la ronda de 
Toledo, número 10, bajo número 10, 
procesado por tentativa de hurto en 
oausa número 120 de 1930, compare 
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de D . José To 
rres Santos, con el fin de ser reduoido 
a prisión eu la Cárcel Celular; aperci 
bido que, de no verifioarlo, será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, encargándose su 
busoa y oaptura a todas Tas Autori
dades. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El 
Juez de instrucción interino, Federico 
Enjuto.— E l Secretario, Ledo. José 
Torres.—Cou rúbricas.—Es copia. 

(B.—863) 

C E N T R O 
Rodríguez (Miguel), domiciliado úl

timamente en la calle del Pacífico, 
74, oomparecerá, en término de cinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Rioardo Gómez García, para pres
tar declaración en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 302 de 1930. 

Madrid, 8 de Mayo de 1930.—El Se 
cretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -868 ) 

Zapatero Villaralo (Gonzalo), com 
parecerá, en término de oinoo días 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de doa 
Rioardo Gómez Garoia, para prestar 
declaración en diligencias por lesiones 
de dioho individuo, instruida por di 
oho Juzgado y Seoretaría bajo el nú 
mero 87 de 1930. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.—El S 
oretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B—869) 

Meregil Díaz (Elena), domioiliadi 
ú l t imamente en el Puente de Valí 
cas, oalle de San José A l t a , 10, oom 
parecerá, en término de oinoo días 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rioardo Gómez Garoía, para practi 
oar una diligencia en causa por co 
rrupción de menores, instruida por 
dioho Juzgado bajo el número 1.064 
de 1928. 

Madrid, 10 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—870) 
H O S P I T A L 

Pradies Ors (Fermín) , de veintiún 
afios de edad, soltero, jornalero, na 
tural de Madrid, hijo de Facundo 
Franoisoa, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Manuel Cenón, número 
10, procesado en causa que se le sigue 
por hurto oon el número 500 de 1929 
oomparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Hospital, Seore 
taría de D . Juan Conté Lacoste y Ara 
gó, a fin de ser reduoido a prisión 
bajo apercibimiento de que, sino lo 
verifica, será deolarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 6 de Mayo d 
1930.—El Secretario, Juan Conté L a 
coste.—José Alvarez. 

(B.—835) 
C E N T R O 

Torres Estrada (Ricardo), hijo d 
Ricardo y Enoarnaoión, natnral d 
Granada, de estado viudo, profesión 
sastre, de treinta y cuatro afios, domi 
oiliado úl t imamente en la oalle de 
Santa Engracia, 39, tercero, izqnior 
da, prooesado por estafa, causa núme 
ro 335 de 1930, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro d 
esta Corte, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, al objeto 
de notificarle el auto declarándole pro 
cesado y decretando su prisión, He 
varíe a efeoto, y practicar otras d i l i 
gencias, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid. 7 de Mayo de 1930.—El Se 
oretario, Lodo. Rafael López de Pan 
do.—Mariano Rodrigo. 

(B.—822) 
C O N G R E S O 

Plaza de la Rubia (Salvador de la) 
natural de Villamanriquede Tajo (Ma
drid), de estado soltero, profesión pe 
riodista, de treinta años, hijo de A n 
tonio y de Pi la r , domiciliado última
mente en la calle de Bravo Muril lo, 
número 5, procesado por estafa, en su
mario número 525 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Congreso, Secretaría del sefior 
Moliner, con objeto de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Sec
ción cuarta de esta Audienoia, en sen 
tencia de 8 de Ootnbre de 1929. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Lu is Moliner.—Visto bue
no: E l Juez instruotor, Ildefonso 
Bel lón. 

. ( B . - 8 5 5 ) 
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P A L A C I O 
Se oita al duefio de ana caja de oar-

ton, oonteniendo 26 cuellos maroa 
«Simples», «Campeón», oomo de dos 
pares de sandalias de piel, de oolor 
gris, para niño, del numero 25, oon 
etiquetadooalzado «spor».joonstruídos 
a mano, Brea Aragón «La Estre l la», 
oompareoerá, en cérmino de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Palaoio, Secretaria del 
sefior Pérez Herrero, para instruirle 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, oomo desde lnego 
se le instruye por el presente, en oau
sa por hurto, instruida por dicho Juz
gado y Secretaria. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Guillermo Pérez Herrero. 

( B . - 8 2 1 ) 
U N I V E R S I D A D 

E n el Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte y Seoretaría de í \ Felipe 
González Bernabé, se siguen los autos 
de mayor ouantía, promovidos por la 
Fnndaoión de Beneficencia, instituida 
por dofia Elena Fernández Matanzas, 
sobre cancelación de un gravamen que 
pesa sobre la casa número 4 de la cos
tanilla de Santiago, de esta Capital, 
en ouyos autos fueron emplazadas por 
medio de ediotos, publicados en la Ga
ceta de Madrid y B O L R T Í N OFIOIAL de 
esta provincia, en los días 9 y 28 de 
A b r i l úl t imo, las personas a quiénes 
pudiera perjudicar.tal cancelación, a 
fin de que dentro del término de nueve 
días compareciesen en diohos autos, 
habiendo transcurrido dioho término 
sin que lo haya verificado persona al
guna, en virtud de lo oual se ha dio 
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Méndez Novoa.—Juz 

gado de primera instanoia de la Uni 
versidad de Madrid, a 6 de Mayo de 

"1930.—Los anteriores periódicos ofi- j 
cíales únanse oon los oficios remitién- , 
dolos a sus autos. Y habiendo trans- j 
ourrido el término concedido en la 
providenoia de 31 de Marzo úl t imo, a 
las personas a quienes puede perjudi
car la insoripoión solicitada por la 
parte actora, sin que se haya persona
do nadie oponiéndose a la demanda, 
hágase a las mismas un segundo em
plazamiento, por término de oinoo 
días, a los mismos fines acordados en 
dicha providencia, y también por edio
tos que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de esta pro 
vincia.—Proveído por ^u Señoría de 
que doy fé.—Méndez Novoa.—Ante 
mí, Felipe González Bernabé. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , a fin de que sirva de segundo 
emplazamiento a las personas a quie
nes pueda perjudioar la oanoelación 
solici tada. por el término y a los efec 
tos que en la anterior providenoia se 
indioan, se expide el presente en Ma
drid, a 9 de Mayo de 1930.—El Seore 
tario, Felipe González Novoa.—José 
Méndez Novoa. 

(C—161) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia diotada en este día por el 
Juzgado de 1.* instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos que se tramitan sobie preven
ción del juicio de abintestato de Mo
desta Fernández Moreno, natural de 
Segovia, hija de Miguel y Franoisoa, 
que falieoió en el Hospital Provinoial 
de esta Corte, el veintidós de Junio úl 
timo, se anunoia la mnerte sin testar de 
dicha causante, y se llama por tercera 
y úl t ima ves, a los que se crean oon de
reoho a su herencia, para que compa

rezcan en dioho Juzgado a redamarla 
dentro del término de dos meses, bajo 
aperoibimiento de tenerse por vaoante 
la herenoia si nadie la solicitare. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León Ogoyar.—El 
Juez de 1.a instancia, Miguel Torres. 

(C—163) 
C E N T R O 

E l Juzgado de Primera instanoia 
del distrito del Centro de esta oapital, 
en providenoia dictada en 9 del aotual, 
en autos promovidos por doña Reme 
dios Morando Garoía, oon su esposo 
D . Cesar de Cabo Ortiz, ouyo actual 
domioilio se ignora, sobre depósito 
provisional de la primera, ha aoorda
do se oite por única vez, por medio de 
esta cédula a D . Cesar de Cabo Ortiz, 
para que oomparezca en dioho Juzga
do el día 31 del oorriente a las onoe 
de su mañana, a fin de ooncurrir a la 
práotioa de las diligencias que previo 
nen los artíoulos 1.883 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , bajo 
apercibimiento de que. de no verifi
carlo sin justa cansa que se lo impida, 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, y que de no concurrir se 
l levará a cabo el depósito sin más ci
tarlo ni oírlo. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando. 

(C—162) 
P A L A C I O 

Por el presente hago saber a Miss 
M . R. Otis, mayor de edad, de nacio
nalidad inglesa, domiciliada última
mente en el hotel Príncipe de Astu
rias, en esta Corte, el derecho que le 
oonoede el artioulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , como per
judicada en el sumario que se instru
ye por hurto, oon el número 277 de j 
este año, y al mismo tiempo la oito i 
para que, dentro del término de cinoo j 
días, comparezoa ante el Juzgado de ¡ 
instruooión del distrito de Palacio, i 
Secretaría de D . Juan Infante, para 
prestar declaración aoerca del hecho, ; 
en el expresado sumario. 

Madrid, 7 de Mayo de 1930.—El { 
Seoretsrio, D r . Juan Infante. — E l ; 
sefior Juez, José González Llana. 

(B—830) 
C H A M B E R I 

Brodskly (Jean), cuyas demás oir-
cunstanoias y paradero se ignoran, i 
domioiliado ú l t imamente en la aveni- j 
da de Eduardo Dato, númoro 6, pen 
sión, comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Chamberí 

i de esta Corte, Secretaría de D . Anto
nio Sánchez y Martínez, a responder 
de los cargos que le resultan en el su 
mario instruido en este Juzgado, con 
el número 59 del corriente año, por 
estafa; apercibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde y le pa
raré el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de Mayo de 1930—El 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, E lo la . 

(B.—832) 
H O S P I C I O 

Herranz Sastre (Vicente), cuyas de 
más circunstancias se ignoran, domi 
oiliado ú l t imamente en Madrid, en la 
oalle de Bravo Muri l lo , número 103, 
prooesado por el delito de quebran 
tamiento de depósito, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Seoretaría 
del Lioenoiado D. Pedro Taraoena 
Jontoya, oon el fin de serle notificado 
el auto de su procesamiento y llevar
se a efeoto su prisión, aperoibido que, 
de no oompareoer, será deolarado re

belde y le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban.— 
Visto bueno, el Juez instructor, Aba
r rá tegui . 

(B—827) 
H O S P I T A L 

González Palaoios (Manuel), hijo 
de Justo y de Visitación, natural de 
Puertollano (Ciudad Real), de estado 
oasado, profesión pintor deoorador, de 
veintioinoo afios de edad, domioiliado 
ú l t imamente en esta Corte, calle de 
las Minas, número 24, piso ouarto, 
prooesado por hurto en sumario nú
mero 195 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Seoretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de que ingrese en la Cároel a 
oumplir la pena que le ha sido im
puesta en dioha causa, bajo aperoibi
miento de pararle el perjuioio a que 
haya lugar. 

Madrid, 3 de Mavo de 1930—El Se 
cretario judioial, P . S., Cándido Ro 
dr íguez.—José Alvarez . 

(B.—846) 

Pérez Quijano (Antonio), cuya de 
más filiación se desoonoce, domioilia
do úl t imamente en la calle de Valle-
hermoso, número 21, piso segundo, 
centro izquierda, procesado en causa 
por estafa seguida oon el número 201 
del año 1930, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Secretaría de don 
Juan Conté Laooste y Aragó, al obje
to de notificarle el auto de prooesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reduoido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930.—El Se
oretario, Juan Conté Lacoste.—José 
Alva rez . 

(B.—843) 
C O N G R E S O 

Rubio Manso (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de José y Conoepoión de 
sesenta y oinco años, soltero, barbe
ro, de estatura baja, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz chata, domioiliado 
ú l t imamente en la calle del Amparo, 
número 46, procesado por hurto en 
oausa número 627 de 1928, compare 
cera, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. Alvarez Castella 

I nos, bajo aperoibimiento de ser decla-
| rado rebelde. 

Madrid, 1.° de Mayo de 1930.—El 
; Seoretario, por D . Pedro Alvarez Cas 
f tellanos, Nioolás Cortés.—Visto bue 
i no: E l Juez de instruoción, Ildefonso 
; Bellón. 

(B.—844) 
C E N T R O 

Sanz Porta (Antonio), hijo de An
tonio y Franoisca, natural de Madrid, 
de estado oasado, profesión empleado, 
de treinta y ouatro afios, domioiliado 
ú l t imamente en la calle de Viriato, 
22, procesado por estafa, oausa núme 
ro 857 do 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días , ante el Juzgado de 
instruoción del distrito del Centro, 
Secretaría del Lodo. D . Rafael López 
de Pando, para notificarle el auto de 
prisión y praoticar otras diligencias, 
aperoibido oon ser deolarado rebelde. 

Madrid, 8 de Mayo de 1930.—El Se
oretario, Lodo. Rafael L . de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—846) 

C H I N C H O N 
Por el Juzgado de primera instan

oia de esta Ciudad de Chinohón, y en 
el inoidente de pobreza seguido a ins
tanoia de D . Mariano Lorén Cara-
bafio, para litigar oon otros y D . Cán
dido Redondo Cediel, sobre reivindi
cación de fincas y otros extremos que 
se dirán, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
publioación son como sigue: 

Sentencia 
E n la Ciudad de Chinchón, a 4 de 

A b r i l de 1930 . - E l Sr. D . Adolfo 
Alonso Colmenares y de Regoyos, 
Juez de primera instanoia de la misma 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos sobre inoidente de pobre
za a instancia de D . Mariano Lorén 
Carabafio; para litigar oon otros y 
D . Cándido Redondo Cediel, sobre 
reivindioación de fincas que pertene
cieron a dofia Jesusa Paula López 
Carbajal; y 

. Fallo 
Que debo declarar y declaro pobre 

en sentido legal a D . Mariano Lorén 
Carabafio, mandando que en tal con
cepto se le ayude y defienda en el 
juioio de mayor cuantía ejercitando la 
acción real reivindicatoría sobre en
trega o reivindicación de fincas, sitas 
en término de Perales de Tajufia, que 
le han sido adjudicadas proindiviso y 
partes iguales con sus hermanos doña 
Rafaela y D. Antonio Lorén Caraba-
fio, y como herederos testamentarios 
de dofia Juana Paula López Carvajal, 
y solicitar la inscripción de dominio 
con arreglo a la ley Hipotecaria en 
juioio que promoverá contra D . Cán
dido Redondo Cediel por sí y como 
herederos y sucesor de su ¿sposa dofia 
Carmen del Pozo; dofia Carmen del 
Pozo, casada con D. Ju l ián Alarcón 
Cediel, como heredera o suoesora de 
D . Eugenio de! Pozo, D . Fernando 
del Pozo, y a las demás personas 
que resulten ser como aquellos po
seedores de las fincas de que se 
trata de reivindicar todas, sitas eu 
término de Perales de Tajufia, y que 
pertenecieron a dofia Jesusa Paula 
López Carvajal, y al sefior Aboga
do del Estado en representación de 
la Hacienda púbiica; entendiéndose 
hecha esta declaración sin perjuicio 
de lo que estableoen los artículos 36 
y 37 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
y en atención al estado de rebeldía de 
los demandados, notifíquese la pre
sente en Estrados, publicando el enea 
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, y sin 
perjuioio de hacerlo personalmente si 
se solicitase sobre alguno cuyo domi
cilio fuere oonooido. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Adolfo 
Alonso Colmenares. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que la 
dictó estando celebrando audienoia 
pública el mismo día de su fecha.— 
Doy fe: ante mí, P . S., Andrés A l 
varez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda 
dos, pongo el presente, que firmo en 
Chinohón, a I I de Abr i l de 1930.— E l 
Seoretario sustituto, Andrés Alvarez. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tanoia, Adolfo Alonso Colmenares. 

(Núm. 915) (C—165) 
C O L M E N A R V I E J O 

Pérez (Romualdo), ouyo segundo 
apellido y demás circunstancias se 
ignoran, domioiliado ú l t imamente eu 
Madrid, callo del Amparo, número 32, 



oomparecerá, en término de diez dias, 
ante el Jnzgado de instruooión de Col 
menar Viejo, oen el fin de prestar de
olaraoión en el sumario que se instru 
ye en el mismo, por lesiones a José 
Alvarez Balbuena, y bajo el número 
2 7 4 9 2 9 . 

Colmenar Viejo, 1.° de Mayo de 
1 9 3 0 . - E l Secretario, Licenoiado Luis 
Sánchez. 

(Núm. 9 9 3 ) ( B . — 8 2 9 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e ins 
truooión del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a López Fernández (Tomás), 
de veintisiete afios de edad, hijo de 
Segundo y de Jovita, natural de L a 
zagurria (Navarra), jornalero, de es
tado oasado y oon domioilio última
mente en el pueblo de Caroastillo, 
para que, en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el Bo 
L E T Í N O F Í O I A L , oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de ser reduoido a pri
sión, como comprendido en el artíou 
lo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , en causa seguida por esta
fa; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades y ordeno a lo? 
agentes de la policía judioial, proce 
d a ñ a la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales no constan, y , 
en el oaso de ser habido, lo pongan a 
mi disposioión en este Juzgado o en 
l a Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid, 5 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Francisco Pérez. — José 
González Llana. 

( B . - 8 3 1 ) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Gumersindo Marina Méndez, 
natural de Bilbao, hijo de Urbano y 
de Generosa, de veinte afios de edad, 
domioiliado úl t imamenta en la calle 
Camino Bajo, número 8 , de Vicálvaro, 
como comprendido en el número 1.° 
del artícnlo 8 3 5 de la ley de Eujui 
oiamiento Criminal , para que, en el 
té rmino de diez días, oontados desde 
e l siguiente al en que esta requisito 
r ia se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto 
de serle notificado y llevar a efeoto el 
anto de prisión oontra él diotado; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per 
jnioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia judioial, proce
dan a la busoa del expresado prooe 
sado, ouyas sefias personales ae des 
conocen, y , en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposioión en la P r i 
sión Celular. 

Madrid, 9 de Abr i l de 1 9 9 0 . — E l Se 
oretario, Dr . Juan Infante. — José 
González Llana. 

(B.—828) 
G E T A F E 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotada en el día de hoy por 
el sefior Juez instruotor de Getafe en 
el sumario número 8 7 del oorriente 

afio, por hallazgo del oadáver de nn 
hombre desconocido en Leganés el 5 
del aotual, el cual es de unos oinouen 
ta a sesenta afios y viste traje de paño 
color café, bastante deteriorado, cami
sa blanca a rayas, calzoncillos tam 
bien blancos, calcetines del mismo 
oolor, brodeqnines oolor cuero, gorra 
oolor pardo y faja negra, siendo bajo 
de estatura, bien oonstituído, pelo ne
gro algo canoso, bigote, cejas y barba 
al pelo y de aspecto mendigo; se oita 
a los parientes del interfecto y a ouan
tas personas puedan deponer aoeroa 
de su identificación, para que compa 
rezcan en este Jnzgado, dentro del 
término de qninto día, a prestar de 
olaraoión. 

Y para que oonste y se inserte en 
el B O L E T Í N O F Í O I A L de la provincia, se 
expide el presente. 

Getafe, 1 0 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Lodo. Antonio Sanz Dran
guet.—Visto bueno: E l Juez, Aurelio 
Artaoho. 

( B . - 8 S 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Pros 

per, Jnez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al responsable oivil subsi
diario D . Fernando Gómez Bustaman-
te, en causa seguida en este Juzgado 
bajo el número 143 de 1924, contra 
Manuel Gómez González, por homici
dio por imprudenoia, se saoa a la ven 
ta, en públioa subasta, por término de 
ocho días, como de su propiedad, un 
automóvil descubierto oon capota, 
maroa «Buick», cuatro oilindros, tipo 
2 4 3 5 1 9 2 4 , n ú m e r o d e l motor 
1.189.425, matrícula de Madrid 12 .790, 
el cual se enouentra en muy mal esta
do, faltándole varias piezas. Tasado 
en 100 pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha sefialado el día 2 6 de Mayo próxi 
mo, a las once de la mafiana, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 1 0 por 100 efec 
tivo del valor de los bienes que se 
venden, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la tasaoión, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Que el automóvil que se vende se 
enouentra depositado en poder del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en el 
edificio llamado San Juan, donde po
drá ser visto por quienes deseen to 
mar parte en la subasta. 

Dado en Aloalá de Henares, a 2 4 de 
Abr i l de 1 9 3 0 . — E l Seoretario, H i l a 
rio Dago.—Manuel M . Cavanillas. 

(Núm. 966) ( C — 1 7 0 ) 

Don Manuel María Cavanillas Pros 
per, Juez de instruooión de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza al prooesado Antonio 
Hernández Pérez, de veinticuatro 
afios, soltero, sacrsitán, natural de 
Madrid, domiciliado ú l t imamente en 
Chamartín de la Rosa, oarretera de 
Hortaleza, número 4 1 , ouyo aotual pa 
redero se ignora, a fin de que oompa 
rezoa ante este Juzgado, en término 
de ooho días, que empezarán a contar 
se desde la inseroión de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, a ser reduoido a pri

sión en causa que se le sigue por que
brantamiento de oondena y otros he-
ohos, número 2 1 9 de 1927 ; apercibién
dole que, de no oompareoer, será de
olarado rebelde y le parará el perjuioio 
a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares y Agentes de la Poli
cía judioial, procedan a la busca, oap
tura y oonduooión a la Cároel de este 
Partido del referido prooesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 3 de 
Mayo de 1 9 3 0 . — E l Seoretario, H i l a 
rio Dago.—Manuel María Cavanillas. 

(Núm. 1.075) ( B — 8 8 1 ) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
B E L O 

CONTENCIOSOAD MINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se annncia que por don 
Afrodisio Sánohez Ruiz se ha inter
puesto un reourso contencioso sobre 
revooación de aouerdo del Tribunal 
Eoonómico administrativo Provincial 
feoha 1 0 de Diciembre de 1929 en re 
olamaoión formulada oontra liquida 
oión por oontribución territorial de la 
casa número 1 8 de la oalle de Lucha-
na de esta Corte. 

Madrid, 6 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Oficial de Sala, L -do . E . de Ignesón. 

(Núm. 1 .061) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Emigdio R . Carrasco He 
rrero, contra otro y D . José Burr ie l , 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha diotado la sentenoia 
ouyo enoabezamiento y parte disposi
tiva de la misma es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 1 0 

de Abr i l de 1930.—Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
José Méndez Novoa, Jnez de primera 
instancia, Presidente interino áe\ T r i 
bunal Industrial de la misma, los 
prooedentes autos, seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
D . Emigdio R . Carrasoo Herrero, 
oomo tutor del menor Franoisco Ca
rrasoo Gómez Alvarez, defendido por 
el Letrado D . Jesús Fernández Con 
de; y de la otra, y oomo demandados, 
D . José Burr iel , en rebeldía del que 
se ha celebrado el juioio, y D . Candi 
do Rodríguez de Truj i l lo , representa
do por el Proourador l>. Fernando 
Várela, bajo la direooión del Letrado 
D . Mateo Congosto, sobre reclamación 
por accidente del trabajo. 

Fallo 
Que estimando la demanda y en 

congruencia con la misma, debo con 
denar y oondeno a D . Cándido Rodrí 

Suez de Trujil lo Sánchez y a D . José 
urriel a que, tan pronto oomo sea 

firme esta resolución, abonen, manoo 
mnnada y solidariamente, al actor 
Emigdio R . Carrasco Herrero, oomo 
tutor del menor Franoisoo Carrasoo 
Gómez Alvarez, la oantidad de 1.095 
pesetas, importe de dos afios del sala 
río qne peroibía Fermín Carrasoo He
rrero, padre de dioho menor, muerto 
a consecuencia de quemaduras por in 
oendio del teatro de Novedades, del 
que era aoomodador, y empresarios 
diohos demandados. — Se advierte a 
las partes que oontra esta resolución 

pueden interponer reourso de casación 
por infracción de ley que preparan 
ante este Tribunal, dentro de diez 
días, oontados desde el siguiente al 
en que la misma les sea notifioada.— 
Y al ser firme,remítase al Consejo del 
Trabajo la certificación prevenida.— 
Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del demandado D . José Bu
rr ie l , se le notificará en los Estrados, 
insertándose el enoabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el B O 
L K T Í N O F I C I A L de l a provinoia, a me
nos que el aotor, dentro de segundo 
día, solioite su notificación personal, 
lo pronunoio, mando y firmo.—José 
Méndez Nevoa. -(Rubrioado). 

Y para sn inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, con el fin de 
que sirva de oédula de notifíoaoión en 
forma al demandado D José Burr ie l , 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 9 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l Seore 
tario, Frauoisco de P. Rives. 

(O.—160) 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión oelebrada el día 2 8 del aotual, 
aoordó proponer al Pleno las siguien
tes transferencias de crédito: 

Del Capítulo II , Artíoulo 1.° , Con
cepto 39 , 3 . 0 0 0 pesetas. 

Del Capítulo I X , Artículo 1.°, Con
cepto 116 , 2 . 0 0 0 pesetas. 

Del Capítulo X I , Artíoulo 1.°, Con
cepto 125 , 6 . 0 0 0 pesetas. 

Del Capítulo X I , Artículo 1.°, Con
oepto 136 , 5 . 0 0 0 pesetas. 

Del Capítulo X I , Artíoulo 1.°, Con
oepto 135 , 1 .500 pesetas. 

Total , 1 7 . 5 0 0 pesetas. 
Todas las cuales se transfieren al 

Capítulo X I , Artículo 3 . ° , Conoep
to 1 4 1 . 

Y en cumplimiento del artíoulo 1 2 
del Reglamento de Haoienda Munioi
pal, queda expnesta al públioo esta 
propuesta, durante el plazo de quinoe 
días, a contar desde el siguiente a la 
publioación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Aloalá de Henares, 2 9 de A b r i l 
de 1 9 3 0 . — E l Seoretario, Mariano Va
liente. 

C O V A D O N G A 
S O C I E D A D A N Ó N I M A D E S E G U R O S 

E l Comité técnico, por expresa de
legación del Consejo de Administra
oión de esta Sooiedad, tiene el honor 
de oonvooar a Junta general de Accio 
nistas, de aouerdo con los artículos 1 9 
y 2 0 de ios Estatutos, que se ha de 
celebrar en el domioilio sooial de la 
Compañía, calle de Aloalá, número 2 5 , 
al día 3 0 de Mayo oorriente, a las die 
oisiete, bajo el siguiente 

Orden del dia 
Aprobaoión del balance, ouenta de 

pérdidas y gananoias y memoria del 
úl t imo ejeroicio. 

Renovación de oargos. 
Madrid, 1 7 de Mayo de 1930 .—Por 

el Comité téonico de «Covadonga», 
Fél ix Benitez de Lugo. 

(A.—869) 
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